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A R T I C U L O : B E . O F I C I O . 

- Bel Gobiemb1 de la Provmciaj 
NLM 2 0 i 

"AGWGULTL'RA Y GANADERIA, .i 

' ' Descosas..tanto la I-.xcma: Diputación 
provinGiítl como la Juntu fie agnciillurn 
v (:uinision:aiiRilitir: de:la exposición agn-
nója1 ríácionaífConvorafla para el inus de 

-Setiembre en la1 Corte, de estimular por 
medio de una exposición ganadera y agrí
cola provincial i los criiidores v labrado-
rr.'.s dcl .pais. con el doble Un de rccoin"-
)"'nsar en parte sus esfuerzos y que apa-
rüíca la provincia cn-c! certamen general 
i'i'tirescntada de urto manera 'digna, cual 
puede hacerlo.'-ostciitanilo las diversas )' 
escelenics producciones de su suelo, se ha 
(iiüpuesio- por 'ellas: ^ u c cir el mes de 
.lunio próximo'se celebre en .esta Capital 
ma exposición de ganados: v en primeros 
de setiembre de semillas \ mas produc
tos de la tierra. .bajo las.bases estipuladas 
ÍÍII, el progama .'que a continuación se 
'pública.'' • ':"'•'' ' 1 :,"','•.' ••"•'•''•• 
' ' Para que este acto tenga la importan
cia debida' y sirva de' base A la conenr-
renciá de productos en la exposición ge
neral de Madrid, los Sres. Alcaldes/Ios 
.Sres. Curas • párrocos y los buenos .y en
tendidos patricios que conocen las bene-
tirus consecuencias de las exposiciones 
públicas; deben estimular el celo de sus 
ániigos productores en uno ú otro concep
to; bien como ganaderos bien como la-

•bradores, para que se preparen en licmpo 
y presenten en la exposición provincial 
obgetos dignos por su clase,- su bondad y 
.su.utilidad general, do optar á los premios 
que" se ofrecen, sin que obste para alcan
zarlos el estar li.i.ilada su aplicación i 
determinados artículos, por que si npare
ciere ante el jurado un producto no de 
tallado en el programa, digno i su juicio 
de premio 6 mención honorillca, se otor< 

.gorá al expositor que le merezca. Ceon 
29 de Abril de' 1857.=Ignac¡o Méndez 
de V¡go.: ; 

PROGRAMA 
PARA LA EXPOSICION SE GANADOS Y DE. TOO-

: DUCTOS AGllGOUS QUE SE HA DE CELEBRAR EN 
' ESTA CIUDAto. EL DIA 25 DE JUNIO PRÓXIMO; I 
.' LA DE LOS 'gUÉ HAN DE SER REMITIDOS i LA 
, « ¡ h i t ; PAXA EL CONCURSO NACIONAL Bl'E TEN-
« ' ; ! D1UXÜBAR EL .24 DE SETIKJlBIUf.,' '. 

. . . ' Él ' dia' ¿5^ dé j i inio i las once de. la 
. uiaGana estarán ch el ediflcio de &. Mar; 
eos de esta'Cíndá'd todos los" ganados que 

deban presentarse en la .exposición pu
blica provincial. No se periuitira la en-
trada-cn 'dicho local á' 'ninguno sin.que 
su condiictor1 presente papeleta de estar 
inscrito-en la matricula abierta en la co-
misinu encargada de ordenar la exposi
ción (que se hallara instalada en el aiile-
dicíto lbcal)'dcsdc el dta 'anterior, cuyo 
regislro sé cerrará prccisaiucntc'á la ho-
ra indicada, expresándose en este asien
to el nonilire. apellido v domicilio del 
dueño T las senas- del ganado. 

" tata Comisión se 'compondrá • de tin 
Diputado provincial: ' u n iiidivuiuo de 
Avuntainiento. (los de la Junta de Agrl-
cultiira v dos-de lo de' (¡anaderos: de-
bicndo'encoiitrarsc'entre los nombrados [ 
los que reünah'conociiiiicnto.s especiales 
en la'inaterla y uii Veterinario de primera 
clase. Lá'niis.'iia comisión estará encarga- • 
da.de Ja .clasincacion do los ganados que 
hayan concuri-uió; y~(icroi-rtir..A—KÍ[-..-IIO;.J 
que por sus buenas cualidades han do ser 
premiados, cuyo acto tendrá lugar ú las 
tres de la larde de dicho dia 2 8 , siempre 
que los agraciados acrediten los csli'cmns 
que pura ello se exigen en el oroen si
guiente: 

PKEMIOS. 
, Ganado. Caballar. 

1." lino de 1.000 rs. al criador que 
presente el caballo lispaíiol y nacido en 
lu provincia cuya coiilnruincion mas se 
'aproxime á la que es propia de un caba
llo de simiente, de b ú 7 años de edad y 
de 7 cuartas y 3 dedos cumplidos; sien
do preferidó en igualdad de circunstan
cias el de mayor alzada. 

'2." Otro de 600 rs. como accésit, al 
criador dueño del caballo que se declare' 
por lo comisión como el mejor eii secun
do lugar y que se aproxinic d c Á - ú ü 
oilos y 7 cuartas y 3- dedos; obteniendo 
igualmente la preferencia cu igualdad de 
circuustundus el de mayor alzada. 
• 3. ' Otro de 700 rs. ul criador que 
presente, la yegua mejor confonnada y 
de mus alzada, de 4 á:7 años de edad, y 
al menos de 7 cuartas y 3 dedos de al
zada. 

1." Otro de 900 rs. al criador que 
presente la yegua mejor conformada con 
las mismas cualidades- que la anterior, 
pero que tenga rastra bien conformada 
igualmente,' ya sea mular 6 caballar. 

b. ' Otro de 300 rs: al crladjr que 
presente el potro de mas alzada-y an
churas de un año cumplido. 

6. ' Otro de .400 xs. al que sobresal
ga en alzada y aucliuras, de dos años 
cumplidos 

7. " Otro de 500 rs: al criador que 
'presente' el. mejor' potro de tres aitos 
cumplidos, cuya alzada no.baje dé 7 
«uartas y dedo y medio. ' 

8. " Oli o de 100 rs. al criador que 
presente la mejor potra en ancliuras y 
aizada de unailo cumplido. , . ': , , . 

9. Otro. de ¡jUO is.- al cnador-que 
prcscnlcila mejor pulra¡ de mus alzada y 
anchuras.de dos afuis cumplidos. :, 
. .10. OU'ode ..mil) rs. ul, criador ..que 
presente la potra de mas alzada y aucliu
ras, de tros años cumplido.s; siendo la al: 
rada que se .exige para optar al premio la 
de 7 ciiarlas.yü dedos. . ' . . ' • ; • : : 

Ganado mular. 
. 11. Otro de (¡00 rs. al criador que 

presente la mejor muleta lechar en alza
da v anchuras. 

12. i Otro de 400, rs. al criador que 
presente el mejor inuleto lechar en alza-
da y anchuns. 

Ganado asna!. 
, , o í . 1 O O r I r , , , , 

presente el mejor garafiini. semental do 
4,;á .7 afios.que no baje.de 7 .cuartas.y 
un dedo; siendo preferido cn; iguaidad 
.de circunstáncias el 'de nías anchuras y 
alzada. '. ,. : • , . . . , ' ' ; 

14. . Otro do bOO rs. al criador que 
presento "el mejor garaüon de un uiio 
cumplido en las úlliiuas yerbas, es decir 
lie uno a mi> iuius. , , - . 

l í i . Otro do 700 rs. al criador que 
préñenle el nicjor garañón de 2 á 3 oños 
cumplidos, los dos en las últimos yerbas 
y de 7 cuartas de alzada; siendo preferí : 
do el ile mas alzada y anchuras. 

i.os: caliaHof., potros, yeguas y gara-, 
íiimés que sean agraciados con. algún 

.premio de los designados, recibirán adé-
tiias sus.duerios una.certillcaulon do.,ha
berlo, sido, y seivín. considerados e» las' 
exposiciones subcesivas, y preferidos pa
ra, los,establecimientos de parados parti
culares do la provincia., , 

Ganado vacuno. 
l ü . L'no do 800 rs. al criador que 

presente el mejor toro-manso, propio pa
ra semilla de 3 á 4 años. 

17. Otro do 400 rs. al criador que 
presente lu mayor vaca de 3 a (i an í s . 

Ganado lanar. . 
18. Otro de 400 rs. al criador que 

presente un lote de séis mórrueco» meri 
nos y do mejor lana para siniicnte , de 
tres anos. 

19. Otro de 100 rs. ál criador que 
presente un lote de seis ovejas merinas y 
de mejor lana. 

' - 20. Otro .«te 200 rs. . i ! criador que 
presento los seis mejores morruecos heur-
rós de lana negra de tres aíios. . 

•21. Otro de 200 rs. al criadtir qiic' 
prescnt.e las seis nujores oyejós diufras 

j de lana negra. • ' - • 

22. Otro de 200 r s . al criador que 
presente los-seis •mejores morruecos.d.t 
lauu basta.de mus peso v mejor lana, de 
trésnanos.' :''• ' '•• . - ^ 

23. - Otro de 200--.rs. al criador.que 
prcsonlc- bsse iS' Ovejas mejores de - luna -
basta. ' .-y-!. •- . 

• : Ganado • cabrio. •' 
2 i . lOlro de 1(>Ü rs., al -criadnr que 

presente el mejor maclio cabrio en vena 
de nías alzada y, peso.. ,. 

2 o . O t r o de 100 rs. • al que oreseu. 
te la mejor cubra: siendo prelcrida vi 
lleva rastra, y mas todavía si esta i * 
doblo. i , , , . . 

msi'osiaoNiis GENEBAIJÍS. 

. Desde el <]ia.iS* de Jumo recibirá la 
comisión,que arriba su expresa los doeu-

"iilfflo'ifuS'coiteim r.')í,",í"¿\ftrsAA(líl,"« = 
minándose esta admisión el siguiente.2o 
ú las once de-su mañana: cada criador 
presentará en la misma una relación de 
las reseñas del ganado que conduce, ex
presando el pueblo de esla provincia' don-
dc .ha'hacido.'si procede de los cubollos 
del listado,, ó si ce caballos eslrengeros; 
esta relación la firmará el profesor Vete
rinario que reseñe el ganado y el dueno, 
y justilicada debidamente por el Ayuutu-
inienlo del;.pueblo de su domicilio, sin. 
cuyos requisitos no se admitirán á la ex: 
posición: presentados los documentos que 
anteceden, el,:Secretario de la coiñisum 
entregará al ,dueño una papeleta en que 
se expreso el número, especie de gana
do y nombre del criador, la cnal entre-
gara al presentar el ganado el dia 25 qn 
el local designado y sin la cual no ten
drán entrada. ; -. ' : , , 

Todo el que sen agraciado, podrá con
mutar el premio que se señala cu metá
lico, por una .medalla de plata, avisando 
á la comisión pura que esta lo lleve á 
efecto. , ' 

.HUNIMA PARA LA ¿XIOSICION AGRICOLA. 

Los tres dios primeros del mes de Se
tiembre del presente año ichdrá lugar cu 
esta Ciudad, en el edificio de S. Marcos, . 
la Exposición de los productos agrícolas 
de esta provincia; divididos en dos Scc-
doMS, comprendiendo la primera el cúl-
tivo; membrias y'crpquis sobre riégos, 
abonos naturales y ^arliflcialcs, maderas, 
cortezas, frutas; granos, seniillás,' verdu
ras, henos, plantas leguminosas, praten-

* sos, lextilcs, curtichtes) medicinales ó de 
cualquiera otra a[>l¡cacion á los üsos do
mésticos, las' arles ' y la 'industria. Eii la 
segunda, los oligctos d'e industria' agrícola 
como aceite de lihafeé, ;hann?« r -culas, 
frutas secas, mostdf .'coiiservás, lechea. 
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mantecas, quesos, sebos, cecinas, lanas, 
oxtnictos vegetales, truchas que nobagen 
de 14 libras ya frescas ó secas. 

Kn el citado local estará la Comisión 
encargada de ordenar y claslíicar todos 
los obgetos que formen la exposición pa^a 
recibirlos desde el dia 20 de Agosto hasta 
el 23 del inisniu, no'siendj acreedores á 
premios los que se pre.senlen después de 
dicho dia. 

I.a referida Comisión acompañada, de. 
peritos inslrriidos, acordará los efectos que 
merezcan ser premiados en el órden si
guiente. 

l'KEMIOS. 

rniMimA SECCIÓN. 

1 * Uno de una medalla de plata y 
diploma al que presente la mejor memo: 
ria y croquis.quo iiiaiilHcste el reparto y 
aprovecliamicnlo de las aguas del Rio 
Bernesga y Esla, para el riego en el tér
mino.de esta Ciudad, sin que resulten la
gunas y estancaciones perjudiciales á la 
salud pi'ihllca.' 

2. " Una medalla de piola y diploma 
al que presente la mejor memoria sobre 
abonos, animales, vegetales, y minerales 
«impuestos, que de sus varias mezclas se 
puedan formar con aplicación i las difC' 
rentes clases de terrenos que se distin
guen en esla provincia. 

3. " Otro du 30.) rs. al que presente 
una colección de todas las maderas que 
se crian en la provincia, rcpresentada'en 
i rozos de árboles de media vara dé largo 
y de tres afios lo menos de viua. 

i . ' Otro de IDO rs. al que presente 
una-colección de cortezas útiles para el 
curtido do pieles. 

ü . ' Otro de 50 rs. al que presente la 
mejor variedad do peras qne se crian en 
la provincia, en cantidad de cua:ro libras. 

U." Otro de 50 rs. al que presente la 
mejor variedad de manzana que se cria 
en la provincia, cu la cantidad de seis l i 
hras; unlendirindose lo mismo con las 
dcinas frutas que por sus cualidades me' 
rezcan igual premio. 

7. ' Otro do 90 rs. al que presente 
una hcmlna de trigo mocho de mas peso 
y mejor calidad. 

8. ' Otro de 80 rs. al que presente 
igual porción de trigo candeal en las mis 
man condiciones'que el anterior. 

9. * Otro de 40 rs. al que presente 
igual cantidad de trigo corricasa ó treme' 
sino, de mas peso y mejores cualidades 

10. Otro de 40 rs. al qne presente 
una hemina de la mejor cebada en peso 
y cualidades. 

11 . Otro de 30 rs. al que presente 
una hemina de centeno de mas peso y 
mejores cualidades. 

12 Otro de 80 rs. al que presente 
una hemina de garbanzos de mejor 
calidad. 

13. Otro de 40 rs. al que presente 
una hcmiiia de habas (de Mayo) de la 
mejor calidad. 

11 . Olro do 40 rs. al que presente 
cuatro libras de cada variedad de judias 
(halias) de las que se crian en esta pro 
viñeia; recibiendo igual cantidad por ta 
muestra de cada una. 

15. Otro de 40 rs. al que presente 
cuatro libras de Aíraoslas (tilos cantudos) 
de mejor calidad. 

10. ' Otro dc.SO rs. al que presente 
cuatro' libras de guisantes verdes de la 
mejor calidad. 

1" . Otro de 40 rs. a l que presente 
cuatro libras de lentejas montañesas de 
la provincia y de mejor calidad. 

18. Otro de 20 rs. al que presente 
, la mejor planta de verdura de cualquiera 

clase que sea.. 
19. Otrq.de. 30 re. al que presente 

una arroba de heno^de mejor calidad. 
'aS. Ot i^ .dé '3Ó,ra . al que presente 

una planta, anájeplica grpiuiqea 6 legu

minosa propia para prados, medicinal ó 
curtiente que abunde en sus terrenos. 

2 1 . Una medalla y diploma al que 
presente una planta exótica aclimatada, 
en la provincia y de probada utilidad. 

22. Otro de 200 rs. al que presente 
6 libras de lino en rama, 0 espadada y t i 
rastrillado de la mejor calidad. 

23. Otro de 50 rs. al que presente 
seis libras de cafíamo rastrillado de mejor. 
calidad. 

24. Otro de 30 rs. al que presente 
cuatro libras de simiente de lino de mejor 
calidad. 

25. Otro de 30 rs. al que presente, 
cuatro libras de maíz de mejor calidad. 

SEGUNDA SECCION, 

26. Otra.de. 20 rs. al que presente 
dos cuartillos de aceite de linaza de la 
mejor calidad. 

27. Otro do 20 rs. al que presente dos 
cuartillos de aceitc.de hayuco ^simien
te de haya) mejor clarificado. 

28. Otro de 20 rs. al que presente 
dos cuartillos de aceite de adpruiidcras. 

29. Otro de 20 rs. al que presente 
dos cuartillos .de aceite de orujo. 

30. Otro de 90 rs: al que presente 
seis libras de harina de trigo de la mejor 
calidad elavoradas en la provincia. 

31 . Otio de.70 rs. al que presente cua
tro libras de fécula de trigo y patata de la 
mejor calidad elaborada en la provincia. 

32. Otro de CUrs.á cada cuatro libros 
de harina de centeno, cebada, niaiz etc. 

33. Otro de 20 rs. por cuatro libi as de 
frutas secas de la mejor calidad. 

31 . Otro de 20 rs. al que presente seis 
libras de mosto de la mejor calidad. 

35. Olro de 20 rs. por cada libra de 
conserva .de frutas del país de la mejor 
calidad. 

36. Otro de 10 rs. al que presente 
dos cuartillos de leche de vacas de mejor 
calidad. 

37. Otro de BO rs., al que presente 
seis libras de manteca de vacas de mejor 
calidad. 

38. Otro de 40 rs., ol que presente 
cuatro libras de queso de ovejas de la 
mejor calidad. 

39. Otro dc30r s . . al que presente 
cuatro libras de sebo de la mejor calidad, 
variando el premio según el animal de 
que proceda. 

40. Otro de 30 rs., al que prefente 
cuatro libras de cecina de vaca de mejor 
calidad. 

41 . Otro de 50 rs., al que presente 
cuatro libras de lana merina de la mejor 
calidad. 

A2. Otro de 40 rs.. al que presente 
cuatro libras de lana basta de la mejor 
calidad. 

43. Otro de 30 rs., por cada dos l i 
bras de extracto vejeta! que se presente 
de la mejor calidad elaborado en la pro
vincia. 

44. Otro de 40 rs., al que presente 
una trucha que no baje de 14 libras co
gida en la. provincia, ya sea fresca ó 
ahumada. 

45. Otro de 20 rs., al que presente 
un pan de linaza de dos libras. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Todos los productos, objeto de la ex
posición, se presentarán á la comisión en 
el día seítaiado, acompañando á cada 
muestra el nombre del producto, pueblo 
dé donde procede, clase de lerrenu y. «i-
tio en que se ha cultivado y el nonibre 
del propiclarifí; fomianiio cada uno una 
relación circunstanciada de todo lo dicho 
y aun si uno solo presentase varios obje
tos se numerarán, certilkando de su le
galización en la misma el Ayuntamiento 
del pueblo de su residenciadlos produc
to» líquidos se contendrán en frascos de 
cristal ó vidrio claro, y las crasos 6 semi-

\ 

blandos, en botes bien acondicionados al 
efecto.-

..Todos los productos que fueren pre
miados en esta exposición, podrá adqui
rirlos por. su justo valor la Excma. Dipu
tación provincial con objoto de remitirlos 
por su cuenta al concurso Nacional que 
se ha de celebrar en Madrid el 21 de Se
tiembre, sin que por esta circunstancia 
pierda el expositor propietario la acción 
á los premios A que puedan hacerse acree
dores en aquella, ciijiendo los que fueren 
agraciados entre el premio en metálico 
designado y una medalla de plata. León 
11 de Abril de 1357. El Presidente^ 
Ignacio María de Lorenzana y Cienfuegos; 
Miguel Kernandez Banciella, Felipe Fer
nandez Uamázares, El Secretario, Boni
facio de Viedma y Lozano. 

NÚM: '205. 

.CENSO DE POBLACION. : 

'Apcsar de haberse.prevenido por va
rias circulares á los presidentes de las 
Juntas municipales de censo de población, 
el cuidado que deben poner en todas las 
operaciiincs preparátorias j su obligación 
de arreglar estas ú lo prescrito en el Keal 
decreto é instrucción de 14 de Marzo 
último, veo con disgusto que algunas.Jun
tas se han cstralhnilado desusdeberes; y 
cnobviaclon de un abuso que producirá 
la confusión con lo mas importante del 
servicio que las está encomendadas, pre
vengo á los presidentes y vocales de las 
expresadas Juntas, que sujeten sus actos, 
pora el mejor deseiiipeño de aquel; alo de
terminado en las Reoles disposiciones cita
dos: teniendo muy presente que los cé
dulas no deben llenarse hasta quese avise, 
lo qne haré oportunamente, á fm de que 
la inscripción en ellas se verifique en un 
solo dia y este sea el que so designe por 
el Gobierno de S. M . (Q. D. C ) . León 
30 de Abril de 18ü7.=Ignacio Méndez 
do Vigo. 

te indica en la preinserta comunicación. 
íeon 28 de Abril de lü'o'.—Ignacio J/cn-
dei de Viga. 

NUM. 206. 

E l Sr. Gobernador Militar de esta pro
vincia me dice con fecha de hoij lo que 
siyue. 

•Debiendo darse mensualmcnte por 
este Gobierno militar ol Excmo. Sr. Ca
pitán general del Distrito una relación de 
alta y baja de Caballeros de la Real y 
militar órden de S. Ilermenegildo, todos 
los Srcs. Gel'<"s y oticialcs retirados en la 
provincia, me remitirán en los lü prime-
meros dics del próximo mes de Mayo una 
noticia cu que se exprese si pertenecen 
ó no ó dicha órden; y los que disfruten 
tan honorilica condecoración manifesta
rán la fecha en que les fué concedida y 
la del Real despacho de retiro. 

A l propio tiempo debo advertir por 
última vez 4 todo aquel que se crea con 
derecho ul fuero de Guerra y no lo hu
biese ya hecho constar, según se tiene 
prevenido, lo verifique á la mayor breve
dad; pues formado que sea el padron.dc 
aforados y. publicada como lo será en el 
Dolelin de la provincia, no será atendida 
ninguna gestión que se promueva des
pués en reclamación de las preeminencias, 
concedidas por el mismo. 

Lo que tengo el honor de significará; 
V. S. esperand» tendrá la bondad de.dis
poner- se inserte en el. Bolclin oficial y; 
prevenir ¡i los Alcaldes hagan saber, é los. 
interesadas residentes en Ja comprensiun 
de sus municipios, lo que llevo manifes
tado en el preinserto escrito.» 

Lo que se anuncio en el Bolelin oficial 
de ¿ii proiiinciii á ¡o? efectos que se ex
presan, mcargandt? á los Srcs. Alcaldes 
de la misma el cumplimienlo '.de. h que. 

GOBIERNO HILITAR 

DE LA PROyiNCIA DE LEON. 

El Excmo. Sr. Capitán General del 
Distrito cdp fecha, de ayer me dice lo que 
copio. 

•El Excmo. Sr. Capitán General de 
la Isla de Cuba con fecha 3 de M a m 
último, me dice lo siguiente.=Excm.'j. 
Señor . : = Siendo eseesivo el número 
dé instancias que recibo, bien dirigidas 
por los interesados ó por conducto de d i 
versas Autoridades en solicitud de his 
partidos de defunción y alcances perte
necientes á individuos: de. tropa penin-
sulóresfallecidos, en este.ejército y cujo 
resultado jgu»l en todas con mny lige
ras escepciones, es encargar 4 los rech
inantes acudan á la caja general de Ul
tramar establecida cu Madrid á la quecum-
plimcntandé lo dispuesto en diferentes 
Reales órdenes, se remesan periódica-
mente los indicados documentos y canti
dades, creo sería conveniente que por 
medio de los Boletines oficiales de- csan 
provincias se sirviera V. E. hacer co
nocer á quien correspondiere, que todas 
las gestiones de semejante naturaleza de
ben dirigirse al Sr. Coronel Cagcro ge
neral por quien se cursarán á mi auto
ridad le aquellas que bien por carecer 
de datos ó por otras causas debiere re
mesarme, con cuya medida se evitaría, 
á mi ver, la dilación que necesariamen
te esperiinentan los interesados, y i esta 
Capitanía general la absorción de un 
tiempo, que no deja de ser considerable. 
Ruego pues á V. E. se sirva delenninar 
según dejo espuesto, en el concepto de 
que de esta circular doy coimcimiento 
al enunciado Seilor Cajero general para 
lo que corresponda por su parte. Lo que 
traslado ú Y. S. reitcráuuole lo que ya 
tengo prevenido en diferentes comunica
ciones, de que no se. curse ninguna ins
tancia en solicitud de reclamaciuii de al -
canees de individuos fallecidos en el ejér
cito de Ultramar; sino que los herederos 
se entiendan directamente con el Cagero 
general central de Ultramar establecido 
en la Corte según está prevenido en la 
Real órden de 12 de Noviembre de 1853, 
acompañando á sus gestiones los docu
mentos justificativos legalizados en debi
da forma; y para.su publicidad hará V. S. 
insertar esta comunicación en el Bolctiu 
oficial de esa provincia.» 

Lo que tengo el honor de transcribir 
á V. S. á los Unes que se indican en la 
preinserta comunicación. Dios guarde a 
V. S. muchos años. León 30 de Abril d i 
1 8 b 7 . = E l Gobernador Mil i tar , Rafael 
l lore. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Jlelacion núm. 27. 

Los interesados que i continuación .«« 
espresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda de! personal, 
pueden acudir por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto CQ la forma que 
previene la Real órden de 23 de Febre
ro de 1856, 4- la Tesoreria.de la Direc
ción general de. la Deuda, de, 10 á 3. en 
Ips.dias no fcrjailpsi áiTecoget los crédi
tos de.dicha Deuda.qne tc.hao.cmitidci'i 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esa provincia; en el concepto de que 
previamente han de obtener, del Depar-
laiucjito de. Liquidación. la,factura que 
«PRMS* « . . R í S W i a l i l M i . H * » «?»'• 

http://Otra.de
http://aceitc.de
http://para.su
http://Tesoreria.de


— 3 -

babnln de manirestar el número de soli
da de sus respectivas liquidaciones. 

LEON, 
Núm. 

rundí <le I M 
liquidaciouej. . Nombres de los interesada. 

D. Juan Avarcz. 
Basilio Alonso, 
l l igut ' l Fernandez. 
Ilderuriiío tionzatcf. 
Gertrudis Martinei. 
Cipriano Kcy. 
Antonio San Pedro. 
Benito Solís. 

a >,09» 
uü.O'.u 
•¿0,0-12 
Ü0.Ü93 

ao.ó95 
iO.090 

Madrid 8 de Abril d e l 8 5 7 . = Y . * B . \ 
Ki director general Presidente; Ocafia. 
=í=Ei. Secretario, Angel F. de Hcredi?. 

¡¡elación núm. 23. 

I /» interesados qne i continuación se 
«presan acreiiúorea al Kstado pur débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por medio de per-
,90im autorizada ai efocto en ..la forma.que 
previne; la Úeal (inlen de 23 de Febrero 
de ItiSÜ. i la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 6 3 cu los 
dias no feriados, a recogerlos créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones pnicticíidas por la 
Contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que previa-
nicnlc han de obtener del Dcparlainenlo 
de Liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el núniero de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

LEOJí. 
Núm.. de 

salídu de las 
Hquidiicioncs. Nombres de los interesndos. 

•20,319 D. Santos Arrimados. 
20,38) Francisco Alvorez. 
20,381 Venancio Barrollo. 
20,38a Francisco Baró. 
20,383' Benito Biera. 
20.384 Manuel Díaz Marotb. 
20.385 Atilano Méndez. 
20,38ü Francisca Murciego. 

•3i),3S7 Francisco Mateos del Pa
lacio. 

29.388 Juan Orejuela. 
-20,389 Anastasio del Pozo. 
2 ,390 Concepción Pérez Mara-

ber. 
20.391 Roque Quiroga. 
20.392 Bita Robles. 
20.393 Francisco Rubio. 
20„')M Mariano Torres.. 
•20,39a Felijic Quiroga. 

Madrid 14 de Abril de 1857.—V.'B.-
• El Director general presidente, Ocaíia. 

=121 Secretario, Angel F. de Heredia. 

Stcntarla de la Sala de Golierno de la 
Áudictiaa de Valladolid. 

Kn la Gaceta núm. 1,565 se halla i n 
serta la Real órden siguiente: 

•Ministerio de Gracia y Justicia,=I-a: 
Junta de Gobierno del Colegio y Monte-; 
.pió de Escribanos j Notarios de esta Cór-
te ha elevado á este Ministerio una expo-

. sicion solicitando que se permita á los de 
su clase cstender en papel del sello de 

. oliaio las relaciones ó teslimonios anuales 
d» los índices de sus protocolos que tie
nen el deber de remitir á las Audiencias 
territoriales y Archivos de escrituras pú
blicas, y se les releve de la obligación de 
darlas en el del sello 4. ' que les impone 
el Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
i instrucción de 1 . ' de Octubre del mis
mo ano. Enterada la Reina (q. D. g.) j . 
teniendo presente que'establecida la for-' 

mati'Iad de los índices en beneficio del 
público y de las partes contratantes como 
una garanlfa de la propiedad y de los de
rechos corsignados en los contratos no es 
justo imponer á los Escribanos ante quie
nes se otorgan el gravíimen de costear el 
papel en que estienden dichos, testimo
nios según lo prevenido en el citado Rea! 
decreto cuya observación es de todo, pun
to imprescindible. S. M. se ha dignado 
autorizar á ios Escríbanos y Notarios del 
Ileino para que exijan de los alargantes 
do instrumentos públicos, ademas de ios 
derechos marcados en el Arancel, el im
porte en metálico de medio' pliego de 
papel del sello 4.* por cada uno de ios 
contratos que auloriccr. ron destino i la 
formación de los referidos índices espre-
sandolo asi un las minutas de derechos 
que otorguen i los interesados. De Real 
órden ío digo d. V. S. á'los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mu-
clws anos. Madrid I t i de Abril de t S . i l . 
=Sc ¡ jos . 

Y la Sala de Gobierno en vista de la 
preinserta Real óritai ha acordado su 
cumplimiento y que se circule en los Bo
letines oficiales de las provincias del 
territorio para conocimiento de los fun
cionarios a quienes corresponda. Asi rc-
sulia de los originales h que me remito. 
Valladolid Abril 20 de 1837..—Por pro
videncia de la Sala de Govierno, Blas 
Maris Alonso Rodríguez, Secretario. 

En la Gacela corresponiliente al día 
17 del actual se halla inserta la Real ór
den siguiente: 

«Ministerio do Gracia y Jus t ¡c ¡a .= 
Circular .=S¡n embargo do las resolucio
nes dictadas para plantear la institución 
de los Jueces de paz y de las instruccio 
nos que se lian circulado por los Hegen 
tes de las Audiencias, con el acierto que 
era' de esperar de su celo é inteligencia, 
la ap icacion do algunas de sus disposi
ciones ha producido dudas y dado ocasión 
á consultas que los ?itados Jlngcnics linn 
llevado á este Ministerio para qnc se d1 
cida lo conveniente: Enterado S. 51. 
(q. D. g.) y deseando que en tan impíir 
tonte materia se fije y unifurme la juris
prudencia lia tenido á bien resolver lo 
siguiente: 

.1 ." f.a jurisdicción que compete (i 
los .lueces de paz es únicamente lá que 
les confiere la ley de enjuiciamiento ci 
vi l . en cuya consecuencia se abstendrán 
de conocer en oolos de materia criniinul 
por ahora y mientras otra cosa no se 
disponga. 

2. " En virtud de lo prevenido en lo¡ 
artículos 9 y 10 del Real decreto de 28 
de Noviembre de 1830, serón suplentes 
de los Jueces de primera instancia los de 
paz que sean abogados, prellrieniln en 
tro estos en cada caso el mas antiguo en 
él ejercicio de la Abogacía. 

Donde no sean abogados será su
plente el Juez de 'paz primeró, segUn el 

. órden de los nombramientos, y no ct<ns 
lando esta circunstancia, el mayor en 
edad. Los suplentes de Jueces de paz uo 
podrán serlo de los de primera instancia. 

3. ' Lo dispuesto en los citados artí 
culos 9 y 10 del referido . Real decreto 
no obsta para que los Salas de Gobierno 
de las. Audiencias puedan nombrar Jue
ces en comisión que sirvan interinamen
te los Juzgados de primera instancia va
cantes, & cuyos propietarios estén ausen
tes ó impedidos físicamente en . los casos 
en que el servicio p4blico*6 los altos in
tereses de la Adminislracíon de justicia 
lo reclamen dando inmediatamento cuen
ta al Gobierno paro su aprobación. 

4. * Los Jueces en coinifion de que, 
trata la disposición precedente, y los su
plentes de los.de primera instancia per
cibirán la mitad del sueldo que se asig
ne en el presupuesto al Juzgado quf des-
empeBeo. 

I . * No podiendo ausentarse los Jue
ces de paz del pueblo de su residencia 
sin olitener previamente la oportuna l i 
cencia, les será concedido por los Jueces 
de primera ¡rjitancia cuando el plazo no 
escoda de 15 dias, y por los Regentes de 
las Audiencias si escedicrc de aquel tér
mino. 

t i . ' Con arreglo ó lo dispuesio en el 
párrafo 2. ' art. 3.' del Real decreto de 
22 de Octubre de 185a, los Jueces de 
paz podrán usar la misma clase de bastón 
con borlas, que sirve de distintivo á los 
Alcaldes. 

7.* Í J R órdenes de interós general, 
que hayan de coinunicarsc á los Jueces 
de paz por los Regentes de las Audien
cias se insertarán un los Boletines ofi
cíales de las provincias, para que lle
guen á su conociuiícnto. De Real órden 
lo digo á V. n los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid I t i de Abril de 1857.=Scijas. 

Y, La Sala de Gobierno de esta Au
diencia en vista de la preinserta Real 
órden ha acordado su cumplimiento y 
que para que le tenga por los Jueces de 
primera instancia, y de pazdéi terrítpriu 
de la misma, se circule én,los Boletines 
oficiales de las provincias comprendidas 
en ól: Asi resulta de los originales. A 
que me remito. Valladolid Abril 24 de 
18u7.=C<imo Secretario de lu Sala.de 
Gobieroo, Blas María Alomo Rodríguez. 

Tribunal de cuentas del Reniao. 

EMPLAZAMIENTO. 

Por el presente y en virtud de dis
posición del lllmo. Sr. Ministro de la 
beeiion 3." de este Tribunal, se citan, 
llauian y emplazan, por segunda vez, á 
los herederos de ü . Manuel Moran, Te
sorero que fué de lu provincia de León 
en el año de 1840, para que en el tér
mino de 25 dias que empezarán ú con
tarse ó los 1 • de oublieailo esle anuncio, 
se presenten en esta Secretaria, por si ó 
por medio de apoderado, á recoger y 
contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el exámeii de las cuentas de caudales 
por efectos de conventos de la citada 
provincia y' aüo, rendidas por el men
cionado Moran; en la inteligencia que 
trascurrido el término que se sefiala sin 
haberse presentado, les parará el per
juicio que haya lugar. Madrid 23 de 
Abril de 1SÍ)7.=EI Secretario general, 
José Maria Ossoruo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Secretaria del Juzgado de paz de lat 
Omaiias. 

En el juicio verbal celebrado en 29 
de Enero último á instancia de Juan 
Berez Arias con el ausente Francisco Gu
tiérrez, vecino tic San Martin d« la Pola-
mura, en reclamación de débitos resulta 
lo siguiente:—En las Omañas á 29 días 
de Enero de 1837 ante el Sr. D. Slonuel 
González, Alcalde constitucional. Juez de 
paz de esle Ayuiiíainienlo á que da iiom-
bre, y por ante mí su Secretorio, pare
ció Juan Pérez Arias, vecino de esle pue
blo, con su hombre bueno Francisco Lo
sada, vecinode Espinosa; denuindandoen 
juiuo verbal al ausente Francisco Gu
tiérrez, vecino de Son Martin de la Po-
lamora y en su rcpresentai ion á su con
vecino ó hijo político Manuel García, so
bre que le pague 302 rs. vellón, prore-
denles de. una partida de centeno cu gra
no que al (lado socaron mancomunada-
mente de la ponera de ü . Sebastian, Ma
tías Blanco, \eciuo do Astorga, para cu
brir sus atenciones con inclusión dé las 
costas causadas por el apoderado .que. 

para la cobranza autoriVó dicho Ukuirn; 
y suplido uno y otro pór el que (¡emon -
da según lo comprueba por fu níitigaeiitri 
qtic á favor del iiiistno Sr. otorgaron eii 
22 de Marzo del ano pasado de l & j l y 
se une al juicio, y por los teslígos Jinn 
de Mata Fernandez y Pablo Fernande/, 
vecinos del dicho San Martin, quienes 
legalmente declararon y bajo su respon
sabilidad ser cierto lo que se reclama al 
Gutiérrez, y como ni este por hallarse 
ausento, ni el Manuel García hayan com
parecido á pesor de haber sido este ci
tado legalmente ni expuesto justa cau
sa para no comparecer: el expresado se
ñor Juez, dió por terminada el acta de 
juicio verbal condonando al Francisco 
Gutiérrez al paga de I O J 302 rs que por 
el indicado concepto le reclama el de
mandante al término de quinto dia con 
las costos que á ello diere lugar. Asi h 
acordó; mandó y lirrnó dicho Sr. Juez 
en unión de los presentes ya referidos, y 
qne de osla acta se fijen'edictos en leí 
sitios de osla Audiencia, pasando otr> 
auto al Sr. Gobernador de la provine! i 
para que se sirva disponer su inscpiicn 
en .el Boletín, oiicial á los fines preveni
dos por la ley: de todo lo cool yo el 
Secretará certifica.—Manuel Gonzalc., 
Juan Pérez Arias, i'rancitco Losada, Pn-
blo'Fernando, Juan de Mata Fernandcí, 
Juan Manuel Bardon, Secretario.—Hili-
gencia.—Con la misma fecha se fijaron ir.» 
edictos y se mandó la copia al Sr. Go
bernador civil & los fines expresados.— 
Bardon. Secretario. 

Y como A pesardel tiempo trascor
rido no ha (unido efecto dicha inserción, 
se reproduce y se le remite por segunda 
vez á dicho Sv. Gobernador, rogándole 
encarecidamente se digne, si lo tiene i 
bien, disponer su cumpüimetdo. Las 
Omañas 22 de Abril de 1857. — Juan 
Manuel Bardon. Secretarlo. 

Alcaldía ComtUaaouut de Congosto. 

Hallándose terminado el repartimiento 
individual de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería de este muim-i-
pio. se anuda al publico para que tanto 
los aeeudadosde! distrílo como los foras
teros, puedan enterarse de su respectivas 
cuotas en la Secretaría immieipal, don
de estará de mnuííiesto por lérmino di; 
ocho dias á fin de que pesenlen las re
clamaciones tic agrabios sobre la aplica
ción de cuotas individuales luj que fue
ren juslas y fundadas. 

Lo que pongo en el superior conoci-
mienlo de V. S. para que se digne mua-
dar insertar este anuncio en el Bolétin 
olieial de la provincia para su devida pu
blicidad. Congosto 2o de Abril de 1857. 
=il;racisco Uiumm. 

Alcaldía Comlítucional de Dalí ¡una. 

Terniíiiado el rcpaitiiuicntu de la con
tribución territorial de este Ayuiitaníien-
to con los recargos autorizados cprres-
pondiente al presente año y con objeto 
de quu los coiitribujcnles puedan eníe-
rarsc de las cuntas que tienen seflaladas 
y reclamar de agravio ante el Ayunta-
inlenlo sobre el tanto por ciento que ha 
servido de vane para el.seflalaiiiieuto do 
las mismas, se hallará de manifiesto cu 
la Secretaria de esle Aytin'amíento por 
término de ocho dias a contar desde, ja 
inserción de este anuncio en el -Bbletin 
oficial. Lo que pongo en-conocimiento 
de V. S, para que su digne disponer se 
le de la publicidad que corresponde en 
dicho periódico. Deslriaua 29 de : Abril 
de 1837.=Uoui¡iigo Bercianp. 

Alcaldía Constitucional de Yillatelasco. 

Hallándose terminado el repartimiea-
tb de la contribución tcrritórial.de este 
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.V'nnUniienlo para oi i'-orrionte" año y de 
ttianiSrko en su secreisria, so ham «'bar 
¡i nidos lits ^oníríbuytuilo.s vecinos y forns-
i i rn.-i para ijue en el término do .«eis (lias 
liosile. lo inserción de este ammeio en e! 
ünlulin oücial (le In provincia pueda cada 
uno enterarse de íii ennía que le tía cor
respondido y hacerlas reeianiacionesque 
i>\ise.rve respecio í¡ la aplicación del (anto 
por ciento con que ha salido ¡¡rabada la 
l ique/a. Villaveínseo 2-5 de Abril do 18ü7.' 
Kl Alcalde; Eugenio Díaz. . 

A'ciiM/a Conslitucioml de Vttliimo!. 

Terminado el repnrlimienlo de la con-
Iribuciim de inmueliles cullivo y ganade
ría del c.errirnte ano pe halla espueMo al. 
ptihlico por es|:acin de ocha días desde :;n 
nnnnci.n en el Finletin nüeial para qne los. 
hacendado-, vecinas y forasteros .pucdan: 
'¡nicrarsc de él y dediieion de agravios. 

Viliampl 12 de Abril.de 13o7.=.I''ran-: 
risco i T r n a t i d e í . . 

.•IMíífííi Coristiteciond de Btrlmga. 

Kl reparlimietifo de..la .'contribuccian 
erriloriel é indeslrial de este Ayupía-
miento corro;pnnd¡onle al año íc 'úal . .es
tará de manilieslp en la secrelaria. del 
mismo, por. el I érmino de seis días desd.c 
U h^erdon de e.íle anittieio en el iíeletin 
tkíicial de la jiroy.incia. donde, podran los 
i^slereíado;' concurrir'y recinniar de. las 
vípnvoracio^es que puedan ocurrir ,en ¡a 
¿j.)!ícac:')!i del tanto. ÍJerlanga 21 de Abril 
de 18o7 .=l''ra!icisco Pérez. 

. • Altoldia Cnnslilurímir.l de P y c m 
Je los Oteros. 

Hallásdose fici:i!izaíin el repartimiento 
de la coninl jucniM terriíorial deesie tnu-
nicifiio para el presente año. Sin su \¡ttml 
se halla espuesto al eíreto en le Secreta
ria del mismo por ferinino de seis días á 
«'ontar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oüeia! de la provincia dentro 
íaü cuaie.-' tanto t:>s leriuos cmno ibríislc-
rns p'otiran liaeer las reciamaciones {¡ue 
fueren justas, pites pasados aquellos no 
se les oirá. Pagares Abril S i de l ü a " . 
---El Alnalde Angel (".arcedo. 

.Ayitulamicnto' 'onslitucimai Je las 
Oiiuiñtis. 

T'inalí/ado el repartiniiento de ía con. 
Iriimeion ¡íiuiueble, cu l l ivo y f;anadei'ia 
ríe este a ñ o . están en el deber los centri-
I oyentes de est-1 Kimucie io y forasteros 
en él comprendidos de espofícr de agra
vios pues al electo e.'íiuá de nianiliesto 
en el local que (irñpa esle Ayuníamiento 
iV.tsde hoy hasta el día tres del próximo 
Mayo, pues de no lo harer en este fér-
i . i ino les p a r a r á el perjuicio que r.un-

•s:gine(ite. Las Omafuis 20 de Abril de 
] 8 i ) 7 . = P . A. I ) . A. Juan üienael liar-

•. don. Secretario 

. Alcaldía cmstitucimnl de Valle de F i -
nolfcdo. 

El reparllmicnto de la contribución 
• de Bienes ¡ninuebles. Cultivo y (ianade-

ría del corriente ano en este distrito mu-
' nicipal. se halla terniinado; ]mr cuya ra

zón se halla expuesto en la secretaría, lo 
• que pongo en conociniienlo de V. S. á 
• lin de que si lo eslinia eonvcnicnln, se 

digne mandar se inserte en el Uolelin 
nlicial de la provincia, para que los ha-

• eendados asi vecinos como forasteros pue
dan presentarse á ver dicho rcparthmcn-
to y hacer las reclainaeinne.s n que hu
biere lugar desde la publicación de este 
anuncio, dentro del término de la ley, 
y pasado no serán oídas. Valle de i ' íno-
lledo. Abril » de 1Hli7.—Kl Teniente 
Alcalde, Miguel de la Fuente. 

Mealdki Consíitueioml dcMansilla délas 
Muías 

VA repartimiento de la contribución 
territorial de este municipio pertenecien
te á este ano, se halla de nianiliesto en 
la secretaría por término de seis dias con
tados desde la inserción de cite anuncio 
en el Itolctin oficia! de la Provincia á lin 
de que ios contribuyenles puedan recla
mar de agravio ante el Ayuntamiento por 
error en la aplicación del tanto por cien
to que ha servido de tipo para, el sofia-
lamiento á las cuotas individuales. Man-
silla de las Millas y Abril 25 de 1 8 o 7 . = 
Kl Alcalde; Marcelino Cagigal, Pedro 
Alonso Martínez, Secretario. 

Ayunlmnirtto Coástitucional de Mdmias. 

Kl Rcpartimiehto correspondiente á 
la contrihuciou territorial cultibó y gana
dería dicho Ayuntamiento se halla, cs-
p'úcsto ni público en la secretai ia de! mis
mo, po'f'eua'ro días qtiese eontar.-ín des-
d'e'cl *.i:*eri qi.íé este anuncio se inserte 
en é) Ife'ictin oficial, para oir de afsravitis 
<Í4¿íj& ínlérpoiígan por error en la apfii-
caejón del'tanto por. ciento qiie ha servi
dlo d̂e tipo para el .sci'ialaniicnlo de las 
cuotas .individuales. Andanzas Abril 22 
de ]Sü7.==i; i Alcalde. Vicente Llano 
ftonzalcz; 

Alcaldía ccmslilucloml de Igucila. 

Hálilé'ndo sido declarados'soldados en 
In presente quinta por nosaderan para
dero, los individuos que se anotan á con
tinuación, se pone en conocituieuto de 
V. S. para que se sirva insertarlos en los 
Boletines (le ta • provincia 6 gacetas del 
Gobierno é por los medios que mejor 
pueda saherse sus paraderos, á íin de que 
puedan ser cojidos y reniitidos á este 
Ayuntamiento, para de este modo pre-
seníarles cu cuja á su tiempo; todo lo que 
pongo en conocimiento de V. S. para les 
lines que conihengan. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Igucüa í'i de Abril de 
lSS7.=l 'edro Snarcz. 

Numlres de los pie se citan. 

Wcnccslado Campazas. es de lo edad 
de 20 nilos, del pueblo líe liodesgatos, 
dicen que marcho del pueblo mendigando 
en coinpaüía de un ciego que se inora su 
residencia. 

línsilio Marcos de. la edad de 21 oiios, 
se marcho hace des años con dirección A 
líadajoz, sin que haya buelto á 0':crihir á 
sn padre; y el padre es pobre que no 
tiene posibles para que por su cuenta se 
ie pueda obligar á buscarlo. 

Alcaldía constitucional de Sucliccs del Rio. 

K! repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería de esle municipio de mi 
cargo, que ha de hacerse efectivo en el 
presento año, se halla de manlíiesto en 
la secretaría del mismo, desde el 83 del 
corriente hasta el ü de Mayo á Un de que 
los contribuyentes que lo son en el 
mismo, vecinos y forasteros pasen ti hacer 
en el los deduciones que consideren justas 
pasado cuyo tiempo no serán oídos. Sae-
lices del l i io, Abril 21 de 18ü7 .=KI A l 
calde, José Pacho.=P. S. M . , Andrés 
Espada, Secretario. 

Ayuntamiento de Cabillas de los Oteros: 

VA repartimiento de la contriliucion 
territorial é ¡niltistrial de esle A j t m -
tamiento correspondiente al año ac
tual, estará ile immtlicsUi en la Secreta
ria del. misino por término de seis dias 
desde ),i inserción «lo este'.anuncio en 
el lloletin oficial de la Provincia donde 
podrán los interesados acudir y recia-' 

mar de las equivocaciones que puedan 
ocurrir en la aplieacion «leí tanto por 
100. Cubillas de los Oteros y Abr i l 
19 de IStn.=Pablo García. " 

Alcaldía Constitucional de Toral de 
Merayo. 

Terminado el .repartimiento de la 
contribución territorial de esle Ayunta
miento y con ol objeto de. que los contri -
hnyentes asi vecinos como forasteros pue
dan enterarse de las cuotas con que ílgu-
ran, y hacer anlc el Ayuntamiento Jos re
clamaciones que crean conducentes, se 
hallará de hiauillcsto en la Secretaría del 
misnio.-por térui.ino de seis dias ú contar 
desde a) de la inserción da éste antincib 
en el lloletin oficial.'Iji que pongo'en co
nocimiento de V. S. según está prevenido, 
y con el objeli) de que.se sirva disponer 
que se le dé la publicidad correspondien
te'. Toral de Jleroyo 24 de Abril de 1857. 
.luán Rcim'ondez. P. O. José Ramón de la 
Kocha', Secretorio.' '. V 

Alcaldía Conilitajwnal de I'mfmada. 
Termiiiadó el repartimiento de la con

tribución territorial, correspondiente .1 
este municipio,, se hace saber á los con
tribuyentes vecinos y forasteros, que des: 
de la inserción de este anuncio en el llo
letin olicial, y por el.lérmino de seis dias, 
se hailavá de mtinifieslo en la Secretaría 
de Ayunlamienlo, para que se puedan 
hacer las reclamaciones que se crean 
oportunas respecto (le la aplicación dei 
tanto por cíenlo con que iia salido grava
da la riqueza imponible, sin que otras 
puedan tener lugar. Ponferrada £7 de 
Abril de 181)7. lsr¡dro Kuetla. 

Alcaldía Conslilucional do Pozuelo del 
Paramo. 

. Terminado el repartimiento de este 
municipio dé In contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería del corriente año se 
halla espueslo al público por espacio de seis 
dias d(ísde su aruncio en el Uolelin olicial 
para que los hacendados forasteros y veci
nos puedan enterarse de él y dedudon de 
agravios si les hubiere, lo pongo en el 
superior conocimiento de V. S. á fin de 
que se sirva dar las ordenes oportunas 
para que se anuncie en el Uolctin olicial 
de la provincia según está mandado Po
zuelo ÍÜlde Abril du tSo7.=;EI Alcalde, 
Itaiuon Pérez. 

Alcaldía Consliluctonal de Carracedclo. 
Hallándose concluida la rcetificocion 

del amillaranúento y en borrador el re 
partinuento de inmuebles de este Ayun
tamiento y ano corriente, se hace saber 
ol público, que ambas operaciones están 
de nianilieslo en la secretaría del mismo 
por espacio de cuatro dias consecutivos al 
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial para que los interesados 
puedan emitir sus reclamaciones contra 
aquellas, que serán atendidas si fueren 
justas, pues pasado el término sin hacer
lo Ies-parará lodo perjuicio. l.o que par
ticipo á V. S. á fin de que se sirva dispo
ner se anuncie así .en el Boletin oficial de 
esta Provincia é los efectos combenientcs. 
Carraccdelo Abril .23 de ]S57.=Alonso 
A m i g o . = J o s é Joaquín Camelo Secre
tario. 

PKOVIDENCIA JUDICIAL. 

Lic. D. José Agustín Magdalena. Juez de 
primera instancia de la Villa de la 
Baneza y sn partido etc. 

. Por el presente cito, Hamo y empla
zo por primero y último.edicto y por el 
téruiino de 30 idias ¡i contar, desde el 
siguiente á el'dc la inserción del presen
te, á Juan Gareia Palagan natural d? Gi
ménez y vecino de Sta. ivlcna, de í i ¿iv..; 

de edad, para que en el término referidit 
se presente ante mi 6 en la cárcel nacio
nal de esta vifiu á responder á los car
gos que contra el resultan en la' cauja 
qiie estoy instruyendo por robo de dos 
eminns de abas y como seis á siete nm-' 
dejos de lino y estopa de una casa in-
habdada de Pablo ¡iodriguez de la pro
pia vecindad, vcriíicodo en la nuche'del 
12 al 13 de. Eneró último; pues de mi 
hacerlo dentro del térh'iino señalado, ¡¡B 
seguirá la causa en rebeldía, y las di l i 
gencias suhtesivas se entenderán con los 
estrados del Juzgado. Dado en la Bafíczu 
y Abril veinte y lres de.mil hochocien-
tos cincuenta y siete.=losd Agustín 
Magdalena.—Por su mandado, Miguel de . 
las lleras. , ' 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

En la Botica y Prngrcria de D. Yicfo-
res PcBa Izquierdo, calle nuc*a n . ' 16 
encuentran los medicamentos especiales 
siguientes. •». 

Kl depósito de las pildoras y unguentu 
del célebre Hollovray Ingles tan reco
mendadas para convatir las afecciones del 
igado y estémago, accidentes epilépticos, 
asma, almorranas, erisipela, en fermeda-
dcs venéreas, gola, hídroptsia, ¡tericia, 
renmalisn»), retención do.orina, y demaí 
que recoiniemia el prospecto, precio de 
uno y otro, 7. 18, y 28 rs. 

El depósito de las pildoras de Monser-
ral, tan recomendadas para purgarse con 
el uso de tres ó cuatro'pildoras, es el 
mejor iluidificantc de la masa de. !a san
gre, corrige las herpes mas cronicr.s, y 
los padecimienlos que provienen 'de In 
acrititd de lo sangre, caja de ¡;U pildoras 
12 rs., de cíen pildoras 2Ü rs. 

Las pastillas de la hermita corrigen las 
toses, y las afecciones que provienen de 
!a garganta y pecho, caja 8, rs. 

Las botellas de vino de Karzaparrilla 
del Dr. Albert muy recomendadas para 
curar radicalmente ios males de venéreo 
per crónicos que sean, observando el ré . 
gimen (¡ue manda iti-mstrucion, bolelln 
Üik.rs. 

Pastillas pectorales balsámicas caja, t i . 
reales. 

Pildoras legitimas de Morfson n ' . 1'. 
y 2'., 10 rs. caja. 

Pildoras de Franc purgantes y estormi-
coles cítja, 8. rs. 
. Pomada verdadera de la viuda de t'ar-
nier para los padecimientos de la vista, 
bote 10.rs . 

Bálsamo acústico para corregir ¡a sor
dera, frasco 10 rs. 

Esencia de Zarzaparrilla concentrada 
al vapor, frosco (i rs. 

Estríelo pectoral de médula de vaca 
pora las afecciones del pei ho frasco 18 rs. 

Bálsamo de López cura las heridas ero-
nicas, apostemas, y quemaduras, bote de 
3.. 6. y 10. rs. 

Uálsamo anlireumntico de Tullóla, lió
te 8 rs. 

Jarabe de Digital de Labclonie pera 
bis hidropesías, frasco 16 rs. 

Esencia de Café, con una cucharadn 
de este en un vaso de agua ó leche está 
hecho, frasco 8 rs. 

Polvos de aPúh'nia para la jaqueca coja 
pequeña 10 rs. granile 20. 

Agua de Lob para hacer salir el peí'* 
frasco 3 í rs. 

Bálsamo opodeldoh solido Ingles, fras
eo 8 rs. 

Ademas se encuentran en el roism« 
establecimiento Bragueros de goma elás
tica y ante, algalias, pesarlos, pezone
ras de goma, de cristal, y bó, con pezón, 
de tela de vaca, brazaletes, bombillas de 
cristal para eslraerla leche, gerinsuillk' 

' y viverones. 
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